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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

íSn Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
BTIN, Sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

ae Misericordia.
8U8cr*c*ones do fuera podrán hacerse re- 

ue”do su importe en libranza del Tesoro 6 
etra de fácil cobro-

U correspondencia se remitirá franqueada 
sahnOiK,,lltO d° dicha ImPreuta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 

pi ecio de venta.
1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s ,
00 son obuZ.!1 Í8Posici0nos generales del Gobier- 
ci& desde m^torias Para cada capital de provin- 
desde cuah^^r® P^Aen oficialmente en ella, y 
d® la mism»0.?ías después para los demás pueblos 
kre d6 1831) PrPVlncía- (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se file un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
WWSIDIiNaA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,zv^‘ el Rey y la Reina Regente 
p* R- <L) y su Augusta Real Familia con- 
lIiúan sin novedad en su importante salud.

aceta 10 Agosto 1887.)

__ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO d e f o me n t o .
LEYE S.

ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
0*i8titución, Rey de España, y en su nombre y 

'liante su menor edad la Reina Regente del Reino, 
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

^Ue las ^ortes han decretado y Nos sancio- 
'atlo lo siguiente:

Adíenlo único. Se declaran de interés general 
segundo orden los puertos de Cabrera, Fomeils, 

Olto Petro y Pollenza, en las islas Baleares, con- 
_ erándose adicionados al art. 16 de la ley de 7 de 
Mayo de 1880.

por tanto:
fes ^d51111^ á todos los Tribunales, Justicias, Je

' '0 crnad°res y demás Autoridades, asi civiles

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.    

como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro

drigo . ___________ _____
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Remo, 

\ todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio

nado lo siguiente; • •
a tirulo 1Se declaran incluidas en el plan ge

neral de carreteras del Estado las de tercer orden st- 

SUrtoDeade Baltanás al punto más conveniente de 
la Lotera de Cerrión á herma pasando por Anti
güedad y Espinosa de Cerrato, provmcm de Pa- 

16 Desde Torquemada á Cordobilla la Real
A f 2 ° Partt Ia ejecución de esta ley se tenar- 

en cuento lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons

trucción de obras públicas.

tondamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles
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como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo. __________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: .

Artículo L° Se incluirán en el plan general de 
carreteras del Estado, entre las de tercer orden en 
la provincia de Soria, una que, • partiendo de Ci- 
dones, pase por Molinos de Duero, Salduero y Dur- 
melo, y termine en el valle de Regumiel, empalman
do con la carretera de Burgos, y otra que, partien
do del pueblo de Montenegro de Cameros, termine 
en Villoslada, empalmando con la carretera de Lo

groño.
Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 

en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamosá todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro
drigo. __________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden en la pTO' 
vincia de Santander que, partiendo del puente de 
San Salvador, en la de Muriedas á Bilbao, y pasan
do por el pueblo de Liaño, termine en el puente de 
Solió, en la de Guarnizo á Villacarriedo.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coro0 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig111* 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eJc' 

e cutar la presente ley en todas sus partes.
Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 

ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regeoro- 
—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
drigo._________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución. Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Ren10»

A todos los que la presente vieren y entendiereib 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno de S. 
para incluir en el plan general de carreteras del 
tado la prolongación de la de tercer orden denoin1" 
nada de Cervera á Pons, por Guisona, *en la proviO' 
cia de Lérida, desde Cervera á empalmar en las i0' 
mediaciones de Ciutadilla con la de Artesa á SegrC 
á Montblanch.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendiil 
en cuenta lo establéetelo en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, J6* 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civil^ 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplí* 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de lid* 

ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente* 
— El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y R0" 
drigo.

(Gaceta 30 Julio ISS1?).

DON ALFONSO XIII, peí la gracia de Dios y 
la Constitución, .Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Rein0’

A todos los que la presente vieren y entendieren’ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se declara incluida en el plan go* 
¿eral de carreteras del Estado la que, partiendo d6 
Carballino, provincia de Orense, y pasando por Ine' 
fo, Villatuxe y la Iglesia de Cortejada, termine efl 
Silleda, provincia de Pontevedra, cruzando el lín31' 
te de las dos provincias entre el lugar de Cauzo 3 
las Casas de Espiño.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 dc 
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Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons

trucción de obras públicas.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 

es, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
' Cuidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Pado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
lnil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re- 
gente.—pj Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.

i ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
a . onstitución, Rey de España, y en su nombre y 

( oíante su menor edad la Reina Regente del Reino, 
,. todos los que la presente vieren y entendieren,

• Que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado siguiente:
c ^r^Cuto l.° Se incluye en el plan general de 

retetas del Estado una de tercer orden que, par- 
^en o de Grullos en la de Pravia á este punto, ha 

ir directamente al puente antiguo de Peñaflor,
■ a^ando con la carretera de Oviedo á Grado.
en r ^>ara Ia ejecuctou de esta ley se tendrá 

i cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Cleui re de 1886, dictando reglas para la cons- 

tríCcl0« de obras públicas.

tanto:
fes^r1^111^08 todos los Tribunales, Justicias, Je
) 8’ Remadores y demás Autoridades, así civiles 
d¡m0 m^*tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 

bm ad, qUe guarden y hagan guardar, cumplir 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.
Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 

1 ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re- 
nte.—.pj Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 

Rodrigo.
(Gaceta 31 Julio 1887.)

mims t e r io  h e l a  g o b e r n a c ió n .
CIRCULAR.

re CUuudo esto Ministerio ha recomendado dife- 
Hea T ^eCeS h 1°3 Gobernadores de provincia la lí- 
de ci COuducta (lue deben seguir para la represión 
oblie-^ °¿ ( e^?8’ sucesos últimamente ocurridos me 
haciaT ’f d^r*^rme S. para llamar su atención 
se trat& qrecuenc^a con que en algunas provincias 
cia lo.a G GesPrestÍ8Íar la Autoridad militar y ha- 
Beñnlna8 de desórden moral que en otras han 
^aie de 8G0berDad0re^ haciendo notar ellen- 
h>s fines aT/ein?d°de CÍerta parte de la prensa y 

* a través de él se persiguen. El prime

ro de estos dos hechos requiere especialísima aten 
ción. . .

V. S. no ignora que ninguna Autoridad militar 
puede defenderse por medio de la prensa, porque 
á los militares está terminantemente prohibido el 
valerse de la prensa, ni siquiera para defenderse de 
cargos injustos y aun calumniosos, sin previa auto
rización de sus superiores; de donde resulta que los 
Jefes, y especialmente los que tienen mandos de 
fuerzas, están expuestos, sin defensa, á los ataques 
de todos aquellos que, para llevar á cabo sus inten
tos, necesitan antes el desprestigio de los que han 

de mantener la disciplina.
Deber, por tanto, y deber ineludible de la Auto

ridad civil es acudir con rapidez y energía a la de
fensa de los militares donde quiera que se cometa el 
delito, ó aun sin cometerlo todavía, se las trate de 
manera que sufran menoscabo su respetabilidad y 
su decoro. Diversos medios ofrece á V. S. para con
seguir este propósito el cargo que le está confiado; 
pero en último término, y si aquéllos no bastan, 
está la aplicación de la ley por ministerio de los 
Fiscales, cuya misión no es la de esperar en actitud 
pasiva que la Autoridad civil venga á reclamar su 
intervención, sino la de tomar por sí todas las ini
ciativas necesarias para amparar con las leyes la 
disciplina del Ejército y los respetos indispensables 
á sus Jefes para mantenerla incólume. Todo descui
do en este punto, toda tibieza en resolver, toda va
cilación en aceptar responsabilidades, comprometen 
la Autoridad y alientan el espíritu de rebelión y se
dición, que de cuando en cuando se muestra en 
nuestro país con caracteres tan repugnantes.

No atienda, pues, V. S., ni á los precedentes, ni 
á las costumbres, un poco laxas, que en este punto 
existen en todas las provincias; inspírese solo en 
el saludable y vigoroso ejemplo de todo país h- 
bre donde el Ejército está fuera y separado de la 
nasión politiea, y allí donde vea un ataque, un des
prestigio, una manera cualquiera de rebajar la Au- 
f , a militar, allí acuda á contenerla, y solicite 
intervención de los Tribunales llamados á aplicar 
“ L* lo mismo cuando la disciplina militar esta 

Ofendida, que cuando se trata de delitos comunes y 
ordinarios. Los principios liberales de este Gobierno 

ponen, más que á otros, el deber de v.g.lar por 
el cumplimiento de las leyes, y de aplicarlas en todo 
su rigor para la conservación, no sólo del orden ma- 
teriáb sin» el * de la ¿T ’ 1 
uál Óueda en el acto indefenso el orden mora .

pensar que el delito ha de desaparecer y e cn- 
men se ha de ocultar en el breve transcurso de los 
™ñog que lleva el régimen constitucional, seria error 
1 entable, de consecuencias transcendentales para 
e^pais- las costumbres tardan en reformarse, y aun 
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cuando es sensible el progreso que en la vida polí
tica ha hecho nuestro país en poco tiempo, no es 
menos cierto que existen aún gérmenes de desorden 
y perturbaciones morales de tal importancia que, 
sin la acción constante de la Autoridad, podría, no 
ya desacreditar el régimen presente, sino compro
meter los progresos á tanta costa realizados en los 
últimos tiempos.

Si la Nación ha adoptado un nuevo sistema de 
administración y de política desde 1869 acá, este 
régimen sólo puede ser fructífero y bienhechor de
sarrollado en todas sus consecuencias; dejar que de 
él solo existan la facilidad y aun los estímulos que 
á la licencia ofrece la libre iniciativa y la tolerancia 
política, y no poner á su lado los contrapesos y los 
frenos que nacen de la vigilancia y de la energía de 
las Autoridades, de la aplicación de las leyes y de 
la convicción con que las invoquen sus representan
tes, sería realmente pedir un imposible, y sobre todo 
sería responder mal á las esperanzas que al país se le 
han hecho concebir al practicarse la bondad de los 
principios liberales.

Y en nada se ve esto más claro que en lo que se 
refiere á la Autoridad militar, porque no sería posi
ble exigir á los que están al frente de las fuerzas 
más enérgicas y vivas del país una vigilancia cons
tante y una abnegación sin límites, como aquellas 
de que están dando señaladas pruebas, si fuera de 
los cuarteles, en la plaza pública, con ¡a palabra ó 
con el escrito se hiciese respirar á las tropas la at
mósfera de la sedición, se permitiera llamar crimi
nales á los que cumplieron con su deberes, y se ape
llidaran héroes á los que tuvieron la desgracia de 
pagar con su vida el olvido del honor militar, ó se 
consintiera envolver en la burla y rebajar con el 
escarnio á quien más que nadie necesita prestigios, 
que son la garantía de su propia vida.

Sírvase V. S., pues, ponerse inmediatamente de 
acuerdo con el Fiscal que ejerza la jurisdicción te
rritorial más extensa en esa provincia y decime lo 
que con esa Autoridad hubiese convenido para el 
cumplimiento de los fines de esta circular, teniendo 
en cuenta que, si el delito ó el ataque se hubiesen 
cometido fuera del territorio de su mando, pero por 
la reproducción del suelto ó noticia del periódico se 
viniese á perpetrar dentro del mismo, debe V, S. 
ponerlo en mi conocimiento para que se persiga al 
primer periódico que dió ia noticia ó que publicó 
las palabras criminosas, al propio tiempo que á 
aquel que las reproduce en la localidad.

El otro punto de vista que me mueve á dirigirme 
á V. S. nace de la observación de aquellos hechos 
que en algunas provincias se han presentado, cuan
do sin causa ni motivo aparente se principia á agi
tar la atmósfera política, á cargarla, por decirlo así, 

de odios y de pasiones, de suerte que, tomando pre 
texto de cualquier cuestión incidental, sin trascen 
dencia y sin valor, se le crea á la Autoridad un con 
flicto, ó desconociendo el ministerio y la digni a 
de la prensa, se torna el periódico en un medio 
explotación vergonzosa contra las personas que aca 
ban por ceder á la intimidación si no se encuentra0 
sostenidas por la Autoridad. 8

Donde quiera que éstos síntomas se presenten hay 
que salir inmediatamente á su encuentro y extirpar 
los con mano fuerte, empleando todos los recurs08 
de la Autoridad, y en último término los de losTn 
bunales de Justicia, seguro V. S. al hacerlo, dequC 
no sólo sofoca la tentativa criminal é impide se co° 
vierta en pública perturbación y quizás en criine11, 
sino que, dando aliento á los buenos é inspira010 
confianza á todos los que fian en el desarrollo traO* 
quilo y legal de la vida pública, que por fortuna68 
la inmensa mayoría, sanea en el acto y mejora de9 
pués la atmósfera social de la proviacia, cuya gober 
nación le está confiada. I

Tal es el encargo que el Gobierno fía al celo y 
la discreción de sus representantes en las provinciaS| ¡ 
recordándoles, para estimularles, que nada p»e 
comprometer tanto la libertad como la licencia y 
abuso que en su nombre se enseñorean de un p8^'. 
acabando por sustituir ¡a violencia á la ley, y i 
la diferencia puede disculparse en aquellos que f5 
no amar ni creer en la libertad se curan poco ue8 ।
fueros, sería inexplicable en aquellos que en , 
nombre han predicado y ahora gobiernan, y T1, 
por haberse identificado con la causa cuyas eX^ I 
lencias han preconizado, deben hacer cuantos i 
fuerzos se hallen á su alcance para impedir que ■ 
desnaturalice ó se degrade. I

Dios guarde á V, S. muchos años, Madrid . 
Agosto de 1B87.—Moret. —Sr......

MINISTERIO HE ULTRAMAR.
CIRCULAR.

El art. 50 del contrato celebrado con la CoíDp® 
ñía Transatlántica española en 17 de Noviembre 
1886 le impone la obligación de que todos sus age0 
tes estén provistos de muestrarios de productos de 1 
Península y sus posesiones de Ultramar, y de no*® 

de precios de los misinos.
El propósito á que responde este precepto es el 

dar á conocer las mercancías españolas, su coste J | 
la manera de adquirirlas para aumentar nuestro c 
mercio, dando así impulso á la agricultura é ind*1^ 
trias nacionales; y á fin de que pensamiento tan 
portante sea desarrollado como es debido y 
todo el buen éxito que merece, encarezco á V. 
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que, por todos los medios de que dispone, y anun
ciándolo en el Boletín ocotal de esa provincia, ha
ga saber, á cuantos se hallen interesados en el cre
ciente y rápido desenvolvimiento de los intereses 
nacionales, los beneficios que de seguro les reporta- 
i lo establecido en el mencionado artículo con el ob
jeto de que los comerciantes é industriales, penetra

os de la facilidad que se les presenta para dar sa- 
Kla á sus productos en nuevos mercados, formen y 
imitan á las Delegaciones de la Compañía en los 
Puertos de salida y donde hagan escala los buques, 
conforme á los itinerarios, los muestrarios de que va 
echo,mérito, con notas de sus precios; en la infe
rencia de que los gastos que ocasione su conduc- 
lon hasta el punto en que los Capitanes de los va

pores se hagan cargo de ellos, serán abonados por 
08 remitentes, y á partir de él hasta los de su des- 

11110 cuenta de la mencionada Sociedad.
J^e Real orden lo digo á V. S. á los efectos indi

ca os, reiterándole la importancia del servicio que 
P°r la presente disposición se le encomienda. Dios 
^lart^e S. muchos años. Madrid 4 de Agosto 

e 887.—Balaguer.—Sr. Gobernador de la provin- 
cm de.....

Artículo 50 que se cita.
serv'ici^*1 a^0.- h-a Compañía se compromete á montar un 
jeras q u p ^ona(k) con todas las líneas regulares extran- 
Pssaiercs P°ir la vía mas raP^a posible le permita expedir 
mundo viíi conocimiento para todos los puertos del

TodoR i ltaoos Por hneas marítimas regulares.
estarán rí08 A-gentes de la Compañía, que serán españoles, 
aula v q\OvÍ8tos de muestrarios de productos de la Penín- 
de Ino ¡?ls P°8esiones de Ultramar, y de notas de precios

Est rai8mos-
*a Comp^í08^61^^ seran suministrados por el Gobierno á 
'licíom^611^,8 tetarán obligados á efectuar, al tipo y con
ducción '\suales, el seguro ----------J —- 
ductor™ i ^^gue la Compañía; á transmitir á los pro
les pedido i géneros que aparezcan en los muestrarios 
Rembolso8! i ^os mismos que se le dirijan; á gestionar el 
188 condicin lnxPorte de 1°8 géneros vendidos, dentro de 
Productor )neS cambio más ventajosas posibles para el 

caucionose8'Onai‘o quedará en libertad de adoptar las prc- 
falta de m ]lUe considere necesarias para precaverse de la 
c°n Quienes tn<ta 60 'l116 Pudieran incurrir las personas 
al Gobiem11^8 beberán hacer llttgar á la Compañía, y ésta 
Arrolle i °i’ cuantas noticias juzguen conducentes al de-

Rn el a Producción nacional.
derá ]» ‘'/meporte de mercancías, el concesionario conce- 
‘lues df.f *? erencia, en iguales condiciones, á los embar- 
htya sido <^merC10 esPañ°h siempre que el pedido de hueco 
dé los nú a SUS Agentes con la anticipación debida, dentroPlazos el contratista señala.

igados a efectuar, al tipo y con
de las mercancías de cuya con-/' 
nnañía: á transmitir á ios uro-

VGaceta 10 Agosto 1887.)

-^JECCION seg unda .___  
r'0BIEttN6 DE LA PII0V1NCIA DE ZARAGOZA

ociÓN d e Fo me n t o .—Instmcción pública.

Uno de 1 c ir c u l a r .
encomend»aS Servicios más importantes que están 

108 á los Gobiernos de provincia es el 

que se refiere á la Instrucción pública, siendo ésta 
el manantial de todos los conocimientos que adquie
re el hombre, desarrollándose el bienestar de loe 
pueblos, así como el progreso de los demás ramos 
de la Administración pública, y siendo, en fin, base 
para la educación moral é intelectual dé la juven
tud, he de procurar que todos los servicios que se 
relacionan con la Intrucción pública se ¡leven á ca
bo con exacto cumplimiento y tal como lo determi
nan las leyes vigentes. Las Juntas locales de Ins
trucción pública son importantísimas por la misión 
que desempeñan dentro de la enseñanza, por lo tan
to recomiendo á los Alcaldes de esta provincia fijen 
especial atención en este asunto, y siendo urgente 
que en esta época del año se constituyan en la for
ma que indican las leyes, prevengo á V. que en el 
término de 10 días remita á este Gobierno de pro
vincia las ternas necesarias, á fin de que en breve 
plazo queden formadas dichas Juntas. , r

A los efectos indicados, y para el mejor cumpli
miento de cuanto ordeno, recuerdo á V. los artícu
los que se refieren á tan interesante asunto, los cua
les van copiados á continuación de esta circular.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 10 de 
Agosto de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Mon
tes.—Sr. Alcalde de......

Real decreto de1» de Agosto de 1874.
Art. 4.° Los Vocales natos y los que lo sean como indi

viduos de Corporaciones dejarán de pertenecer á la Junta 
cuando cesen en el desempeño de su cargo; los de nombra
miento del Gobierno cesarán á los cuatro años de nombra
dos, pero podrán ser reelegidos.

Art. 7.° Las Juntas locales de primera enseñanza se 
compondrán del Alcalde, Presidente, de un Regidor, del 
Cura párroco y de los padres de familia; en los pueblos de 
más de 10.000 almas podrá aumentar este mímero á pro
puesta del Alcalde. Donde hubiere más de un Cura párroco 
el Gobernador nombrará el que ha de formar parte de la 
Junta La misma Autoridad nombrará también los Vocales 
en coiicepto de padres de familia, á propuesta en terna del 
A'Artt,8noÍtILos Vocales de las Juntas locales que lo sean 
en concepto de individuos del Ayuntamiento cesarán cuan
do deien de pertenecer á esta Corporación; los de nombra
miento del Gobernador se renovarán cada cuatro anos, pero 
podrán ser reelegidos.

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

El Gobernador de Santander, en telegrama de 8 
del actual, me dice lo que sigue:

«Ruego á V. S. se proceda á la busca y captura 
de un sujeto que dice llamarse José Zabala, presunto 
autor de un robo de efectos timbrados verificado ayer 
en esta capital; cuyas senas son: estatura regular, 
complexión bastante fuerte, cara llena, color bueno; 
usa bigote espeso y negro, de unos 40 años de edad; 
viste traje oscuro, con americana y sombrero hongo 
negro.» , , .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Ao-entes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á mi 

dlSZaragozna 10 de Agosto de 1887—El Goberna

dor. Nicasio de Montes.
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Es t a d o del precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos, de consumo que ü

continuación se eocpresan en el mes de Julio último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA-

PUEBLOS ¡
------—— ~.

Trigo. Cebada. Ccnleno. Maiz- - hanL Arroz. Aceite. Vino. diente Carnero' Vaca- Toc"IO‘ ,ri6°'
CABEZAS DE PARTIDO.

HECTOLITRO. KILOG RAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO-

Ps. Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps.Cs. Ps.^

Ateca................. 20*00 13*00 15*00 » 1*00 0*70 0*80 0*18 0*50 1*50 » 1*55 0*08 0*0(5
Belchite............. 12*90 10*10 » » » » 1*00 0*30 » 1*75 » 2*00 0*13 0*13
Borja.................. 17*50 11*88 » » 1*25 0*75 0*78 0*19 0*86 1*70 » 1*50 0*05 » ,
Calatayud......... 22*29 11*14 16*75 10*21 0*78 0*47 0*90 0*40 1*18 1*40 1*07 2*13 0*03 0*03
Caspe................. 20*00 13*50 » » 1*20 0*70 0*90 0*30 0*75 1*50 » 2*25 0*06 0*0(5
Daroca............... 21*74 11*15 13*38 » 0*80 0*50 0*82 0*15 0*30 1*40 1*17 1*66 0*04 0*04
Ejea.................... 23*00 12*50 » » » » 0*95 0*40 » 1*50 » » 0*05 »
La Ahnunia. ... 20*00 13*00 10*00 12*00 1*00 0*70 0*78 0*35 0*70 1*81 1*50 1*50 0*08 0*08
Pina.í.. .. ......... 19*50 11*20 > » 1*20 0*60 1*00 0*20 0*60 1*50 » 2*00 0*10 O‘1J
Sos..................... 18-95 13*00 » » 1*30 0*70 1*25 0*30 0*75 2*00 » 2*50 0*12 0*12
Tarazona........... 18*00 12*00 15*00 » » » 1*25 0*20 1*00 1*75 » 2*50 0*08 0*0»
Zaragoza............ 22*17 11*23 » 13*38 1*12 0*57 1*07 0*30 0*77 1*80 1*50 1*75 0*05 »13 

. . . __ -

To t a l e s . .. 236*05 143-70 70*13 35*59 9*65 5*69 11*50 3*27 7*41 19*61 5*24 21*3-1 0*87 0*10

Precio medio general
en la provincia... 19*67 11*98 14*02 11*86 1*07 0*63 0*96 0*27 0*74 1*63 1*31 1*94 0*07 0*08

HECTOLITRO.

Pesetas. Uénts.
LOCALIDAD.

Tr ig o .........
j Precio máximo. 23*00 Ejea.

* Idem mínimo.. 12*90 Belchite.

Ce b a d a ....
/ Precio máximo. 13*50 Caspe.

(Idem mínimo.. 10*10 Belchite.

Zaragoza 9 de Agosto de 1887.—El Jefe de la Sección, Ignacio Herrera y Mateos.

V.° B.°—El Gobernador, Montes.
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
E1 dia 14 de Setiembre próximo viniente, á las 
ez de la mañana, y con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se contrata- 

í n publica subasta la ejecución de las obras del 
vinZ° ^e^uudo’ 8ección segunda de la carretera pro- 
tinn1& de Jaraba ¿ La Tranquera por Ibdes, por el 
, 1 en baja de 20.000 pesetas, cuyo acto tendrá lu
cia V*!0' a^aci° de Ia Diputación, bajo la presiden- 
s¡ó 6 Sr.' Gobernador ó del Vocal de esta Comi- 
' en qU1en delegare, y con asistencia del Notario, 
cult atl°’ ^resuPues^° y pliego de condiciones fa
lle 6 1Va8 l)art’culares y económicas se hallarán 
las y1811^68*0’ todos los días no festivos, durante 
ran °ras de 0Rciua> A disposición de cuantos quie- 
ción6Xaminar108’ en Ia Secretaría de esta Corpora- 
jar t’ .S1C.ndo de advertir que el plazo fijado para de- 
desde1^111^38 ^aS °^ras es el de meses, contados 
de su C Otoi^a,niento de la escritura, y que el pago 
didas lln^0rte se bar¿ mediante certificaciones expe- 
Pl*ovinciaTUa^m<^lte P°r e* ln^enlero de carreteras 

rán co^Ue deseen tomar parte en la subasta debe- 
londos 81gDar previamente en la Depositaría de 
108 ó sus 0VlnCÍ*leS 6 eD la Caja £eneral de Depósi- 
cuando ■ > SUCUrsale8» Pero dentro de la provincia 
dfc 1 000C tr<lte Ranza definitiva, la cantidad 
Hupuesto ?eSCta8’ equivalente al 5 por 100 del pre- 
l^sta el i 6 COntrata» elevándose por el rematante 
para en Ia misma, ó sea á 2.000 pesetas,

Las pp8 ltU/F depósito definitivo, 
modelo " l3081^0068 se redactarán con sujeción al 
papel tin’?86110 continuación, extendiéndose en 
8eP.tayán > una Peseta> claae H**’ y se P1'6-" 
el re¡;, , en fdiegos cerrados que contengan también 
person 1 i ° ^anza provisional y la cédula

Caso ddt? Proponente-
son 6 dos ó más proposiciones iguales, 

cutre na8 ventuj°8as que las restantes, se abrirá 
•míos UíS aulores licitación verbal durante 10 mi- 

aut°r dün]la,e SeVa adjudicado provisionalmente al 
Nítidas ‘ t propOtiíción más ventajosa entre las ad
ja ^cuitad T reservada á la Corporación 

la ^ra 6 leso^ver 1° que estime procedente so- 
cout^ 1( CZ nul*dad del acto de la subasta, sin

he que^SU reso\u°ídu quepa recurso alguno. 
c°nociinip ♦ anuncia en este periódico oficial para

Zar» J ° del Público.
d^ute, jniiz, e A^to de 1887.—El Vicepresi-

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de...... .  habitante en la ca

lle de..... .  número...... .  con cédula personal que es 
adjunta, enterado del anuncio, fecha 11 de Agosto 
último, relativo á la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo segundo, sección segunda 
de la carretera de Jaraba á La Tranquera por Ibdes, 
así como también de los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y particulares y eco
nómicas que han estado de manifiesto, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras 
con sujeción á los mencionados documentos, por la 
cantidad de...... (en letra) pesetas....... céntimos, y 
acompaña el resguardo del depósito que se exige 
como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente).

El día 14 de Setiembre próximo viniente, á las 
once de su mañana y con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se contrata
rá en pública subasta la ejecución de las obras del 
trozo segundo, sección primera de la carretera pro 
vincial de Uncastillo á Sádaba, por el tipo en baja 
de 31.480 pesetas 22 céntimos; cuyo acto tendrá lu
gar en el Palacio de la Diputación, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador ó del Vocal de esta Comi
sión, en quien delegare, y con asistencia del No
tario. " •

El plano, presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y particulares y económicas, se hallarán 
de manifiesto, todos los días no festivos, durante las 
horas de oficina, á disposición de cuantos quieran 
examinarlos en la Secretaria de esta Corporación; 
siendo de advertir que el plazo fijado para dejar ter
minadas las obras es el de doce meses, contados des
de el otorgamiento de la escritura, y que el pago de 
su importe se hará mediante certificaciones expedi
das mensualmente por el Ingeniero de carreteras 
provinciales.

Los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Depositaría de fondos 
irovinciales ó en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales, pero dentro de la provincia cuando se 
trate de la fianza definitiva, la cantidadde 1.724 pe
setas 16 céntimos, equivalente al 5 por 100 del pre
supuesto de contrata, elevándose por el rematante 
lasta el duplo de la misma, ó sea á 3.448 pesetas 

32 céntimos, para constituir el depósito definitivo.
Las proposiciones se redactarán con sujeción al 

modelo inserto á continuación, extendiéndose en pa
jel timbrado de una peseta, clase 11.a, y se presen- 
arán en pliegos cerrados que contengan también el 

resguardo de la fianza provisional y la cédula per
sonal del proponente.
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Caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 

si son más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante 10 mi

nutos.
El remate será adjudicado provisionalmente al au- 

|or de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas, pero quedando reservada á la Corporación la 
facultad de resolver lo que estime procedente sobre 
la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin que 
contra su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Agosto de 1887.-E1 Vicepresi
dente, Julián Blasco.—P. A. de la C. P. El Se
cretario, Francisco Bellostas.

Modelo ¿e 'propostclóu.
1). N. N... vecino de...... . habitante en la calle 

¿e...... núm.......... con cédula personal que es adjun
ta, enterado del anuncio, fecha 11 de Agosto últi
mo, relativo á la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo segundo, sección primera de la 
carretera de Encastillo á Sádaba, así como también 
de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y particulares y económicas que han es
tado de manifiesto, se compromete tomar á su cargo 
la ejecución de dichas obras con sujeción á los men
cionados documentos, por la cantidad de..... (en le
tra) pesetas..... céntimos, y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA.
Las titulares de Medicina y Cirugía y Farmacia 

de este pueblo, y el partido de Veterinario del mis
mo se hallarán vacantes desde 29 de betiembre pró
ximo en adelante: las dotaciones consisten en 100 
pesetas las dos primeras, 75 la Farmacia y 5) la 
Veterinaria por la inspección de carnes, con mas 
las igualas que los agraciados convengan con los 
vecinos. .

[,os que deseen obtener dichas vacantes podran 
solicitarlas hasta fin del mes actual, enque se pio- 
vcerán, debiendo hacer constar para conocimiento 
de los Sres. Médicos que el hoy titular reside en la 
localidad y desea continuar.

Villafranca de Ebro 9 de Agosto de loo/. M 
Alcalde, Pascual Cirasuela.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En la causa criminal pendiente en este Juzgado 

de instrucción del distrito del Pilar sobre lesión á

Tomás Polo Lecha, vecino que fué de esta ciudad y 
habitó en la calle de Cerezo, núm. 66, inferidas por 

un sujeto desconocido, en la cual y por
Sala de lo criminal de esta Audiencia se ha dicta o 

el auto siguiente:
«Al mar gnu.—Sres. Diez López, Vindely Doro 

sabel.-Zaragoza 27 de Mayo de 1887.-Resultan
do que en la noche del 8 de Marzo ultimo salió de cD 
tienda de bebidas Alonso Tomás Polo y Lecha, y 
en la esquina de la caíle del Teatro fué herido de 
arma blanca por un hombre que no conoció, can 
sándole tres lesiones en el muslo, de las que cu
completamente en 31 del propio mes:

Resultando que el herido dice que no 
lo hizo, ni sospecha quien pudo ser, y 
de vigilancia Inocencio Martín, que fué 
que lo recogieron, expresa que el Polo 
había herido un joven desconocido que 

sabe qtiiel! 
el Subjefe 
uno de 

dijo qüC I6 
iba acó#'

pañado de Ricardo Bersuel:
Resultando que éste y Antonio Satué deciar»11 

que estuvieron en la tienda de bebidas del Quic1^ । 
en la calle del Teatro, esquina del Coso, que eiW 
Tomás Polo, quien estuvo conversando amigable' 
mente, que salieron con él, quedándose el Polo^ 
la esquina de la calle del Teatro, yéndose ellos P | 
esta calle, plaza del mismo nombre y calle de d^ 
Jaime á la del Coso, y al llegar á la esquina enr^ 
traron al Polo acompañado de unos serenos por 

herido:
Considerando que de lo actuado aparece un hed^ 

que reviste caractéres de delito y no indicaciones 
culpabilidad contra persona determinada que pu® 

dan tenerse por suficientes;
De conformidad con el Ministerio.fiscal y visto 

art. 641 de la ley de Enjuiciamiento criminal^ 
sobresee provisionalmente y con las costas de o 
por ahora en esta causa, que se devolverá al J11 
gado con certificación á los efectos oportunos.

Asi lo acordaron los señores expresados al i*^z 
__ —

gen.—Elias Diez López.—Anastasio Vindel.-^ 
blo Pastor de Gorosabel.—Secretario de Sala, 1* •

vier Comino.»
Y no habiéndose encontrado en su domicilio 

más Polo Lecha é ignorándose su actual 
se ha acordado en providencia de este día se I* j 
saber el auto inserto, mediante su inserción 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á cuyo fin eX1 , 
do la presente que firmo en Zaragoza á 10 de o 
to de 1887.—El Escribano, Fernando Broquer8'

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


